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Introducción 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia para realizar las auditorías de los consorcios del sector público autonómico 

está recogida en el artículo 36 de la Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas 

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas. 

La auditoría del Consorcio Cartagena Puerto de Culturas, consorcio del sector público 

autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 201 1 

de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La sociedad de auditoría Compañía de Auditoria Consejeros Auditores S.L.P, 

contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de 

la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de 

diciembre), ha realizado el presente Informe de auditoría de la Cuenta general del 

Consorcio Cartagena Puerto de Culturas, consorcio del sector público autonómico, 

correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2010. 

La cuenta general fue formulada por el presidente del Consorcio Cartagena Puerto de 

Culturas el día 30 de Marzo de 201 1 y fueron puestas a disposición de la Intervención 

General de la C.A.R.M. el día 15 de Diciembre de 201 1. 

Mediante escrito de fecha 14 de abril de 201 1 se solicitó al Consorcio la remisión a 

esta Intervención General de las cuentas anuales formuladas. Dicho escrito fue 

recibido el 20 de abril. 

Con fecha 7 de septiembre de 201 1 desde esta Intervención General se remitió 

escrito, que fue recibido el 12 de septiembre, en el que se comunicaba que el trabajo 

de auditoria sería realizado por la sociedad de auditoría Compañía de Auditoria 

Consejeros Auditores S.L.P, bajo la dirección técnica de la Intervención General. 

Los estatutos del Consorcio fueron aprobados por todos los miembros del consorcio el 

día 28 de diciembre de 2000. En el convenio por el que se constituye el consorcio se 

incluyen los estatutos como un anexo. 
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Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 7 

Privado, con las Normas de Auditoría del Sector Publico y con la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. r ~ n l  

Con fecha 20 de enero de 201 2 emitimos lnforme Provisional de Auditoría al objeto de 

que la Entidad efectuase las alegaciones que estimara pertinentes al mismo, nuestro 

lnforme fue recibido por la Entidad con fecha 31 de enero de 2012, la Entidad ha 

manifestado su intención de no formular alegaciones al mismo por lo que elevamos a 

definitivo el presente informe. 

Objetivo y alcance 

El objetivo de nuestro trabajo es auditar la cuenta general del Consorcio Cartagena 

Puerto de Culturas, que comprende el balance de situación a 31 de diciembre de 

2010, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del 

presupuesto y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha. 

El presidente del Consorcio es responsable de la formulación de la Cuenta general de 

la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 

entidad y con lo recogido en sus Estatutos. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la citada Cuenta general en su 

conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, 

mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las 

cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 

contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera que resulta de aplicación. 

Resultados del trabajo 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 

circunstancias que tengan un efecto directo o indirecto sobre la Cuenta General 

adjunta examinada. 
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Opinión 

En nuestra opinión, la Cuenta general del Consorcio de Cartagena Puerto de 

Culturas correspondiente al ejercicio 201 0, presenta razonablemente la imagen 

fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resuhados de las 

operaciones y contiene la informaci6n necesaria y suficiente para su 

interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con principios 

contables y presupuestarios que guardan uniformidad con los aplicados en el 

ejercicio anterior. 

Otras cuestiones 

La Cuenta General del Cartagena Puerto de Culturas correspondiente al ejercicio 

2009 no ha sido auditada, 

Murcia, 28 de Febrero de 2012 

Intervención General de la Región de 
Murcia 

Jos4 Garcia & uilldn 
Jefe de División de Audltorta Publica 

COMPA~IA DE AUDlTORlA 

JosB Mafia Moreno Garcia 
Socio - Auditor de Cuentas 


































































































































































































































